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1. Disposiciones generales

TOMAS Y VALIENTE

Madrid, 3 de marzo de 1992.-EI Prcsidcnte del Tribunal Constiturio
n,!l.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

dí..' Ó dI.' JUIllO. 1.1\..'1 11ll¡'llLSlO sübrl.'. la Renta de L.l'j Pers<)na,.., Fisicas, lo'>
íóndo<, {jU": St' n.'euuJen por tnhutos cS',maks y n.:('urso dl' otra...
·\dn1Í::istral.·iüncs v Enh.'s PublKos gestionados por la Agenca deben ser
ingresados en la (:UL"ntil corrIcnte del Tesoro Püblicu en el Banco de
EspanJ. ST h~lCe nco::-,ario l'stahlccer el procedimiento mCd¡imte el qUi..'
se han Je pone! i.\ dlSp(hlción "h.' la '\gl'nc'!a lo~ fondos recaudado'> pl}r
Ulenta de olras Admini:-.tracioncs y Entes Públicos. así como losqul"
por cnsLis del procedimiento de apn..:mio o por derechos de dC¡'OSIk'.
aI1ll3(Tnaic, o los (k marchamauores y arrurnhadores de Aduana'-.
(onstituy~'n recursos propios de la Agencia. , "

Respcno a las ":'<ln¡;dadc~4u('se pongan a dlsposlClOn de k.i Ag...'ncI'¡
p¡lra .. u entrega D otra:'. \dmlnistrac!(¡n\',>.o Entes !'ub1¡('os" !;¡mbu,?n c'>
ncccsdrio dctinir ,,"'1 proc('dlmlt'nto a seguir para ckctuar dli.:ha enlle!:,,:
\. la forma en que se han de rl:ahLar las deducciones que. ya sra e:¡
éoncepto dc ingresos por prestación dl' servicios de gt>stión rccaudJtorü,
() como consecuencia de compcnsaClonC5: por deudas pt'ndlelitcs con t':
Tesoro PúhJico, se dcban elix:tuar a fl\'or de la propIa Age-ncI:-l D dI

Tc\oro Puhl¡ ..,.'l) en los pago:.; qUt' por <¡quelJa ":>c realicen a 10\ [nh'\

titulares dl' los recursos.
En (11ro orden de cosas, (\H1 la entrada en funcl<mamiento de la

A,g.enóa btatal de AdministraClón lrihutaria se produce t~na nuC\'a
dlqrihuó(m de funcíones contahks que va a tener una clara lnClI.il'nC¡a
tanto I.:ll lo rdativo a la t'xpedición de c('ftificaciones de ingresos, ('omn
en }J,,:> aduaciones de comprohación a realizar en la ÍniitrucClón de 1<,,,
e\~x'tlji.'ntes de devolución de ingresos. Al o11ieto de que esta órcunstan
cia nn genere ineOnVl'nlC!1te~. ni a los contrihuyentes ni a los prop~(l':"

ón:,Jno'> de la Admi!1ls:raClÚl1 FinanCIera del btado, se hace prcc¡""
dl;tar la.:., oportunas normas que delimiten 10:-. supm'<.;!os t'n que la
l'XIK'UlCióll de las ('I,,'rtdicacioncs de ingresos. o las actuaciones (k
com¡H"ob,lC1Úl1 en ti "k\oluclón de los mi"TIlo"':' correspond<..'n a la
'\gynri¡¡ o la" Intervenciones Tl'rr~t0r¡aks.. . . "

Por otra p.:utc, la Rcsolutión de b. JGA..E de 3i) de dICiembre de 1Q'.¡

que ~lprueba la InstrtK('Íon de cüntabilidad de h.}s Tríbu~os Fst:!t<lks \
recurS(iS de otras Admimstracion('s )- Entes Puhlicos g.;'stlOnados, p(~r L\
ArAT, ('!1 su n:g13 .B. apartado 1, e5tahlcn~ que la AEAT hahra lk
suminlSlrar a la 1(1'\[. ínfórmación referida a dat0s ((mtabililados, 11')

incluidos ....n sus reglas anteriores. o a ('",timados que sea demandada por
¡,?-sla~ sil.'ndo pr\.'('I\o por tanto concretar dicha informacíón y su c<\ll<1II..L'
l"l.'lllisl()n.

Por tod,\ ello, la lntenl'n':ión General de la Administración dI'!
F:-tadü '. la DireCi..'ii.m General de la ,\gencia Estalal de Adnlini<.;tacH'!n
Trihutúid !¡cl\~'n a bien acordar:

RES'ULUC10lV dc 26 de j('hiCIO ele ¡(,N:!. (',llljW1fLl Je la
lmcrrcnción General de la .·,tdmilúslra,'f(in dcí Es/mio r de!
DcparlUlnento écontfmicu FUlilJlClen) de la Aj.;'t'!lua F~útill
dc Administración Tributaria, por la que se cs!ah/cee el
prucedunil'l1lO a segUIr en /0." pago, qut', como t'ntrega de
las cantidades ingrcmdas en el 'le,\(wa Público, se dehan
r{'il¡¡:car a la propia Agencia .1 J olras Adminis/racn!flcs r
Hnle.\ Púhf¡cos, as( como las normas a que se habra de
ajustar la expcdicifín de ccrr~!¡;'¡JCi(!flCS de lflgreS(¡~.

5744

5743 COVFLICTO positm; de COIl:'pc:nUJü JldIlUT(! /. !¡(>O/19V¡,
planteado por el Gohierno, eJi rc!ú,'ú)¡¡ nm rl De/Teto di' lu
Junta de G'alida 261/1991, de 12 de /lIho.

El Tribunal Constitucional, por auto de 3 de marzo actual, ha
,\(.'(mbdo levantar la suspensión del artículo ¡';4 del Decreto de la Junta
de Galicia 262/1991, de 12 de julio. por el que se aprucba el Reglamento
de la Actividad Pesquera y de las Artes y Aparejos de Pesca Permisibles
en (ialicia, cuya suspensión se acordó por providencia de 30 de
septiembre de 1991., publicada Gl1 el «Boletín Oficial del EstadQ)~ de 4 ~c

octubre siguiente, dictada en el conflicto positivo de competencIa
número 1.960/1991, planteado por el Gobierno, Que in'vacó el artículo
lb 1.2 de la Constitución.

El apartado tercero de la Orden del Mmi':>tl'rIO d~' Eí:onomia y
!-b,-~l!.:nda de 27 de diciembre de !991, por la que \c dietan instrucciones
.u'rt';..l del régimen económico financiero dt la Agencia L~latal de
"\dlTIlllistración Trihutaria, establece que los órganos competentes de la
A:.;('n'~¡a realizarán el pago de las cantidades quc fl'sulten a favor de otras
AdmmistracÍones o Entes Públicos por recursos de los mismos cuya
gcsl ¡ÚTI tenga encomendada la Agencia, salvo para el caso dt~ recursos de
(-orporaciones Lorales que, como consecuencia de autn¡iquidaciom's o
actos de liquidación cuya recepción o realización corresponda a la
prorla Agencia, sean recaudados por el Estado en con('cpto dc tributos
ltl\'aks.

En la letra c)-, del apartado primero. de dICha Ortkn se prevé que,
ruando se hubiese estipulado una compensación por la prestarión de
su'" lelOS de gestión recaudatoria, las cantidades correspondientes a
(k'ha rompensacion se percibirán por la Ag<2ncia medlantc dedUCCión en
le.', pagos que se realicen a aquellas Administraciones o Entes Públicos
ti 10'\ tille se presten dichos servicios.

Enlrl' los recursos financieros de la Agt:ncía por ingresos de Derecho
Puhlico O Privado a que se refiere el apartado primero. letra O. de la
~l¡ada Orden, se van a incluir los que se produzcan en el curso del
r'r¡'í,J.:'ólrnlcnto de apremio y d~ban dcslinarse a solventar las '.:o'itas
~'fibinadas en el pro¡:eso de ejecución forzosa. 'lsi como los dt~H;'ngados,

';';l ~'oncepl0 de dt'H'chos de depósito, de almafcnaic y los de moLOS
!1';trcharnadorcs y arrumbadorcs, por scrví(:íos reaJ:lados por las Adua·
1-;1';, Estos ingresos se van a recaudar conjumanwntc con la liquidal,'ión
que origínó las costas, en el primero de 10<0, ('as.o<;, y con c-1 fl~sto de
ü<:,(crhns aduaneros. en el segundo,

Dado que, de ,acuerdo con lo cstahlcl'ido ~'n d apartado uno. númcrn
Jc! anú.';..¡lü un de la lev .1U1990, dI? 2:' dl: dincmbre, Ól'

;:~:l(Hh:<;IO" (k~:a;,¡les del [~la{io para 19'1!, \cgún la redacción da~a
:,1 :J11':>rYU ','n 1;1 dC,posi",ion adiclOnal di.ximosépl1ma ..:k la tc~ 18il~l¡1.

L RO:Wl,''1 tic /,.,<; rago) ¡j r(ali:r..:r u o!ra,>; .tf!r!JlI'lI\tra¡:iol1coi i' !:'r¡it"

l'¡¡h/¡;'I'~ tfj'I"Íratfu', de la gc,rir:n e!1("l11cnJaa'a ü (a /tgCJJClII

1.1 ! omando comjl base la iní~)rmaclón que figure recogida en la
l'Ol'lLlhilidad de los tributos v recursos de otras Adminístra('iom~sy Eme,
Puhli,,:'os, el primer dia hábil de cada mes, las Delegaciones de la Agencia
rcmi!idn a las ink'r\.-encHHlI.''':> Territoriales un estado de las can!ldadt'\
\.'Icrli\amentc recaudadas durJnte el mes anterior por recursos de otras
:\dministraciom's () Entes Públicus que huhiesen sido gestionados pOI
aqll~'lIas, con excepción de las que correspondan a recursos de Corpora
ciülK's Local¡:s recaudados por d Fstado en concepto de tributos locales
por razón de ~utoliquidaeior;\.'so aCles de IiquldaClón cuya rCJ.:e-pción o
J"eaJítación corrcsonda a la propia Agencia. E~te estado se aillsará al
modelo que se adjunta como Estado 1 en el 3n.::\0 d¡,: esta Rt:soluri..'>lL

La~ cantidades rcuwdaJas por tributos locales, a traves de. lo'>
roncl'pws 4.00.fl20 «ContribUCIón Territorial Rústica», 4.00022 «('011
1ribución Territorial Urbana». 4.00.023 «Licencia Fiscal. ProfeSIOnales y
<ifti5t<.l<"". 4.00.024 (dmpuesto sobri.~ bienes ínmuebles». 41)0.02:
,<impuesto Sflbre actividad¡:s ecollómica9~ y 4.00.028 «Licencia Fisc.!l
del [mpuestl) lndustríab, seran l"niregadas a 1,)5 Enks. titulares de 1m
recursos por las Udt'gaclOncs del Mínisteril,l de Econorma y Hacicnd:l.
111lIi¡jmh1sl' los mismos prOtcdlIniemos que los empleados con antenn..
miad a la entrada en fll:1ClOnamiento de la Agencia.

1.2 Dentro ti.:: los cinco días hahilcs siguientes a la n:ccp;.:ión dcl
estado d(' las c:mtidati.'s {'fcctivamcnte recaudadas por reCUíSü \. de otr~l'"

,\dmillistla..·iont.'s o fntes Ptíblícos., las Delegaciones del Mini"írri.} d\.'
Economía y HaCienda ord('n~lran J !\.'alizaran los cnrreSp0nÚ¡~ntcspagl';'
~xtrapr("\upue~~tario\ a bvor d;,,; la Agl..'nc\a.

\ L'stO<'; cflTtOS, l<ts Jntcri.'\':'!1L'lün,:s Tcrntori'lk:i ...~.\.p..:Jil~in un n.l¡:¡¡·,·
Ú.il1lil'nto de pago pür ('ada uno (k los n'ncl"plnS que- figUl(,H e!1 1"

nWllclonadll cst:Hk y por d importe dd saldo ex¡\l('{l1¡' en lns n~lsm(';
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t 'll~l!"HjO se produzcan discrepancias entre los saldos que, para los
ll)IK('pto~ mcni.'ionados, figuren recogidos en la contabilidad d(' la
D'.-'kg<.\clon del Ministerio de Economía y Hacienda y en el estado
¡-emitIdo por la Delegación de la Agencia, los mandamientos de pago St.'

npcdirau por el importe correspondiente a los primeros, debiendo
subsanarsc en el plazo más breve posibk las discrepancias ex.istentes
m~'di:lIHt' la correspondiente conciliación a realizar entre las Interven
nones Tt'rritoriales y las Unidades Económico-Financieras. En este
\lJrUi,:~to, Jos pagos realizados tendrán la consideración de liquídación
provisivnaJ, a resultas de la concilíación, debiendo procederse, en su
caso a la emisión dt: los mandamientos de pago adicionales que
corresponda, O al reintegro de las cantidades pa~adas en exceso. El
rt'~ntegro podrá realizars:c mediante ingreso en efectIvo, o por compensa
('Ion ('n los pagos sucesIvos que se efectúen por estos ronceplOS.

1.3 Las cantidades que deban ser abonadas a la Ag;:ncia se
lran ... tt.'rirán a la ({cuenta para pagos a otrds Administraciones o Entes
Pll.hlí(()s» que. para cada Delegación Territorial de la Agencia. se haya
ablCrto a su nombre en el Banco de España.

La,,; Delegaciones de la Agencia comunicaran a las respectivas
lntcf\'cnciones Territoriales los números de cuenta en que deben
ahonar~c las transferencias.

lA Lna vez recibidas las transferencias en la «(cuenta para pagos a
otras Administracione'i o Entes Publicos», las Delegaciones Territoriales
de la Agencia procederán a satisfacer las cantidades adeudadas a otras
AJmini~{rac¡oneso Entes Públicos. '

-\1 objeto de realizar los correspondientes pagos, la Dt'pendencia de
RCCaLid<H:Jón expedirá los oportunos mandamientos de pago a favor de
10<.; Fntcs titulares de los recursos, por el importe de la recaudación que
dcbHn ¡K'rcibir deducidas, en su caso, las cantidadl's que. ya sea en
concepto de ingresos por prestación de servidos de gestión recaudatoria,
u por posibles deudas pendientes del Ente para con el Tesoro, deban ser
rttl'nidas por la Agencia.

El pago de estos mandamientos se realizara ml~diante transferencia
balH.:aria a la cuenta que, a estos efeciOs, se designe por los [ntes titulafl's
dt' lo.. n.'cursos.

1.5 El importe correspondiente a la compensación qut.\ por la
prl'<;,¡avión de servicios de gestión rt-"Caudatoria. deba ser percibido por
la '\g,(\K;~l se transferirá a la ((('uenta corriente de ingresos y pagos}) de
h¡ Dtkgac¡ún Territorial.

Para realizar dicha transferencia, la Dependencia de Ret.:audación
expedirá el oportuno mandamiento de pago a favor dt~ la Ag(',ncia, con
l'Jrgo a lo'> fondos situados en la «cuenta para pagos a otms Administra
Cllllll'S ti Entes públicoS».

Lh L¡lS cantidades rdativas a las compensaciones que se produzcan
comn cOll~ecucncia de deudas pendientes de los Entes titulares de los
ITC!lr<'OS para con el Tesoro, así como la recaudación por recargo dt,
aprl'jJllO sohre deudas en cjecutiva, se ingresarán en la Entidad de
[kpó",ito que preste el serviCiO de caja en la correspondientt' Delegación
tic la Aí~t·ncia.

A ('¡(-uos de realizar dicho ingreso, la Dependencia de Recaudación
cxpedirá el oportuno mandamiento que se pagara, con cargo a los fondos
",ítuados en la {(cuenta para pagos a otras Administraóoncs o Entes
PubllcoS}). mediante cheque a fhvor ckl Tesoro Público.

11. Costas del proL'edÍmicnl0 de aprcnúo

JI.I fomando como base la información que figure recogida en la
collt,lhiJidad de los tributos y recursos de otras AdministracIOnes y Entes
Publicos, el primer día hábil de cada mes, las Delcgaciont~s de la Agencia
rcmilir:in a las Intervenciones Territoriales un estado de los ingresos
rCCaUGilJüs durante el mes anterior en concepto de costas del pro
cedimicntn de apremio.

hlc c~tado se ajustará al modelo que se adjunta como Estado 2 en
d anC\(l de cqa Resolución.

11.2 Dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la recepción del
c\wdo dt las cantidades recaudatorias en concepto de costas del
procedimiento de apremio, las Delegaciones del Ministerio de E(;tmomia
y HaclenJ:¡ ordenarán y realizarán el correspondiente pago cxtrapresu
pUl''''Urin 3 favor dt' la Agencia.

:'\. l.'"tos dl'Ctos, las Intencnciones Territoriales t'Xpcdirán un man·
J~¡lldl'~ÜO de pago apIirado al concepto 3,20.040 «Costas de procedi
mientu Je apremio». por el impone de la recaudación correspondiente
al rnl~" anll..Tior.

('tlanJo se produ/can discrepancias entre el importl.~ que, como
I\'("audarión dd mes anterior por dicho concepto, St.' deduzca dc la
lon!iJl·,¡Jid~ld Je la Delegación dd Ministerio de Economía y Haóenda
y el tigurado en el estado remitido por la Delegación de la Agencia, el
m:¡¡\uJmil.:nlo de pago se expedirá por el primero de ellos, debiendo
:,;uD,,;¡n:lfSi.:' cn el plazo más breve posihle las discrepancias existentes
med:anh.' la corn'_,",pondicnte conciliación a realizar entre las Interven~

ÓOI1CS T,'ITltoríaks y las Unídades ·Eeol1ómico-financIt·ras. En este
SllPUC'ilO. el pago realizado tendrá la consideración de liquidación
pnl\ lSlOnal, a rt.'~ultas de la conciliaclón. debiendo procederse. (~n su
¡:aso,;¡ J;¡ cnlisión del mandamiento de pago adicional que corresponda,
o al reintegro de las cantidades pagadas en exceso. El reintegro podrá

realizarse mediante ingrcso en efectivo, () por ('ompcnsaóón en lo.;; pag~\s

succsivos que se eleetúen por este cont.:cpto.
lL3 El importe que se deba abonar a la Agencia se transli:'rira a la

«cuenta corriente de ingresos y pagos)) de la correspondkntc Ddcgil("Hm
Territorial.

Las Delegaóones de la Agencia comunicarán a 1,13 rc"pcctivas
Intervenciones Territoriales los datos identificativos de las cuentas en
qw..' dehan realizarse los abonos.

HA El procedimiento establecido t'n los puntos antcríorcs de c,le
apartado II no sera de utilización para la aplicación del posible salüo
qUl", en la contabilidad de las Delegaciones del Ministeáo de Economía
v Hacienda, puediese existir a 3J de diciembre de 1991 en el concepto
3.20,040 «Costas de procedimiento de apremio», el cual se cancclará de
aruerdo con las instrucciones específicas que se dicten al décto por la
Intervención General de la Administración dd Estado.

IU. Otros illgres()s a Javor de la Agencia

IlLI Al margen de los ingresos a que se refieren los apari;:¡dos
antt'riores, todos aquellos otros que constituyan recursos propios d~ \a
Agencia y sean ingresados en el Tesoro Público se aplicarán contabk
mente al concepto 3.20.055 «Agt'ncia Estatal de Administración Tributa·
ri;:\}). Las cantidades recaudadas por este concepto serán satisfechas a la
Agencia de acuerdo con las normas que se establecen I;'n los punto:>
siguientes de este apartado,

En particular serán objeto de este tratamiento los ingresos devenga
dos. en concepto dc derechos de depósito, de almacenaje y los de mozos
m<lf(·hamadores y arrumbadorcs, por servicios realizadus por las Adua
nas.

UL2 Para instar al pago de estos recursos, el primer dí<l hábil de
cada mes las Delegaciones Territoriales de la Agencia remitirán a las
Intervenciones Territoriales un estado de las cantidades recaudadas
durante el mes anterior, ajustándose al modelo que se adjunta como
Estado 3 en el anexo de esta Resolución.

IIL3 Dentro de los cinco días hábiks siguientes a la rt't'l.~pcion dd
estado de las cantidades recaudadas a favor de la Agenda, las Ddcg3tV)
nt.'s del Ministerio de Economía y Hacienda ordenarán v realuarítn i.'1
corre~pondientt' pago extrapresupuestario. . .

A t~stos efectos. las Intervenciones TerrItoriales expedirán un man
damiento de pago a favor de la Agenda aplicado al conCepl') 1.20.0):
K\gcncia Estatal de Administración Tributaria», por el impcl/1e de 1;]
recaudación COrrt'spondiente al mes anterior.

Cuando se produzcan discrepancias entre el importe que, como
recaudación del mes anterior por dicho concepto. se deduz\.'a de la
contabilidad Je la Delegación del Ministerio de Economía y HaCIenda
y el figuraJo en el estado remitido por la Delegación de' la Agcnóa. el
mandamit'nto de pago se expedirá por el primero de dIos. delnt'nJo
subsanarse en el plazo mas brc\'e posible las discrepancias existcnks
mediante la correspondiente conciliación a realizar entre las In!l'fven
ciones Territoriales y las Unidades Económico-Financieras. En esi<.:'
supuesto, el pago realizado tendrá la consideración de liquidación
provisional. a resultas de la conciliación, debiendo procederse, en su
caso. a la emisión del mandamiento de pago adicional que cotn.'sponJa.
o al reintegro de las cantidacs pagadas en exceso. El reintegro püJra
realizarse mt'diante ingrcso en efectivo o por compensación ('n los pagos
succsivos que se efectucn por este concepto.

JIIA Las fantídades ti abonar a la Agencia se transferirán a b
«(('uenta dt, ingresos y pagos» de la t'orrespondicnte Delegación Territo
rial.

Las Delegaóncs de la Agencia comunicarán a las respectivas Inter
venciones Territoriales los datos identificativos de las cuentas en qu~-'

<lchan realínrsc 10\ abonos.

IV. Cerl¡ficacümes de ingre,\lJs

IV.I \. partir de 1 de enero de 1992 las certificaciones de ingrc'>ü<.:
que correspondan a tributos estatales, tributos locales o institllCioIw]c>.;
y recursos de otras Administraciones o Entes PubJIcos. cuya ges!ión o
recaudación este atribuida a la Agencia, serán expedidas por !~l."

Dependencias de Recaudacion de sus Dck~gadoncs Territori;Jlt's. U.,i\
imkpendcnt.:ia de la fecha en que se huhiese proJuc1Jü el ingreso qüt'

ddw ser certificado.
Asimismo, ('11 la instrucción de los expedientes de dl?v(lhh" ;()11

('{¡rresponicntes a dichos ingresos, la comprobación de b nistencia del
ingreso y la no cxiskncia de su devolución anterIOr C11IT(S-ponder<i al
propio organo instructor.

IV.2 La expedíción de ccrtificaci¡)nes, así como LiS JC1J¡J('iunes de
rom probación que proceda efectuar en la tramitación de l~\JX'd¡tnh:'jde
devolución, para l'l resto de los ingresüs que se produzcan en el T¿~sor,)

Público, corresponderán a las Intervenciones Territoria!co,; dI.' las Delega
ciones del Ministerio de Et'onomía y Hacienda.

IV.3 A efectos de que las Dependl~ncias de Rer3udacíón de las
Delegaciones Tl~rritoriales de la Agencia puedan ('jcrccr las funciones
que, de acuerdo con lo estableódo en el punto I de este apaI1ado IV, it'
correspondan los Diarios y Registros de ingreso que se hallen en podt:r
de las Intervenciones Territoriales estarán a disposición dt· las mencio
nadas Dependencias de Recaudación.
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DFLfGAtlU1'i TrRR'TOR!~L DE

Estado de la~ I.:anudadcs rccaudadas en (-OOlTpto de l.\)sla\ del prü
t:cdimiemo de aprt'mio durante ('1 rnl:S de

ESTADO 2

Al!enda Estatal de Administradón Tributaria

Según la mtormaciún recogida en la contabílidad de los tflbuto~

" recursos de otras Administraciones \ Entes publlcos., el ímporte
í-l'caudado POI' esta Delegación Territorial durantc el me..,
de por rost.1S del procedimiento de apremio (concepto 3.2(l0401
asut'nde a pesda.;,

dede

l1 JI 1 ¡ Di 1\ l,'..dD\f)
1 '\)'i)'..-lHO-fl'N\N( HR,\

¡'O\I"R\1f
H !lU.H;A[)() DI LA \1,\.1

V lnfánnación a remitir por la AEAl' a las Intervenciones delegada"
. !erritoriales

Al linal de los días 8, 15, 23 Y fin de mes las Delegaciones de la
Agl'ncia suministrarán a las Intervenciones Territoriales del Ministerio
de Econornia y Hacienda Ínformación, segun el muddo que se adJunta
como E'>lado 4, sobre los ingresos pendientes de aplicación que quedan
a En de dichos días en los siguientes conceptos:

12 U)04 «Ingresos a través de Entidades Colaboradoras - DDLL~}_

.3 21.005 «Ingresos a través de Entidades Colaboradoras ~ Abonares}),

.t2J .010 <<Ingresos en Aduanas pendientes de aplicacióm>.
~L~ 1.012 t<lngresos a través de Administraciones de Hacienda>~.
).::1.010 (dngresos en cjc restringida Real Decreto 2659/1985 pen-

dg-nks d~' aplicación».

A~im¡smo, en el caso de que exista saldo p(>ndicn1c de aplicación en
C::·OllccplO 3.21.ü21 «Ingresos en Banco de Espafla pendientes de
apliráciún», dicho saldo se estimará igualmente por conceptos ('Jl las
culul11nas correspondientes a Ingresos en Entidades Colaboradoras

DDLL Ingresos en Entidades Colaboradoras - Abonarés. Ingresos en
\duanas e Ingresos en Administraeioncs de Hacienda, sin pet:iuicio de
que en el Estado 4 se reflejen agregadas.

[n el caso de que los días de remisión de esta información ~ean

inhábiks se remitíni referencia al día inmediato hábil anterioL

Madrid. 26 de febrero de 1992.-La Interventora g('ncral de la
Administración del Estado. Purificación Esteso Ruiz.-EI Director dd
Departamento Económico Financiero de la AEAT, R~fael Moya Hur
lado de Mcndoza.

limos. Sres. Delegados del Minísterio de Economía:>. Hacienda, Ddega~
dos Territoriales de la AEAT. Interventores Rcgl(malcs. Intervento
res Territoriales, Jefes de las Unidades Econúmito-Finuncicras de la
4..L-\T y Jefes de las Dependencias de Recaudación de la AEAT.
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ANEXO

ESTADO I

Agem..ia Estatal de Administración 1rihutarht
ILMO_ ~R. INHK\,I-NTOR TTKRJlORIAL DE

DFLEGAClI.)N TERRITORIAL DE .........•.....

Estado de las cantidades efectivamente rccaudadJ~ pOI recursos de otras
Administraciones o Entes públicos durante el I1H:'S de

Según la información rcco~¡da en la contahdidad de Ins tribul;J~ y
IL'dllSOS de otras AdministraclOncs y Entes púbheos, el saldn eXistente
en \.'st<l Delegación Territorial a favor de otras Admillistraciont~sy Entes
públicos distintos del Estado, por los servicIOS de rel'audaClón prc'>lados
durante .:1 mes de ,. ,. . .. asciende
a .,. pesctas. de acuerdo con el sigUiente detalle

\gcnda L...tatal dI;;' \(hnll1i ...lración I ributaria

de ...de

tI ¡U-í· DI 1,\ I.'NJI.Mf)
TI: IV.l\!iC¡l-I-!!\.A!\;CIFR·\

Lslaúo tÍ\..- :a' \'anildadt"i rCl,:audada.;; a 1~1\ ¡,r <.11..' 13 Agencia durank' el rnt'~
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ScguI~ lo:, datos rL'c"f!do\ Ci el St'.>tL'nl<l de Información {-olltabk'
<.h.' lus tnbulOs y recursos de otras,\dl11l11lstracíollc:;, y Entes públi
cos. d tlllpOne r('cauJado a favor de ('"la Dckgaoon Territorial pOI
n.'CUIVb propios de la Agencia (cont:cpto ·3.2(1.055\ durante el me...
de ascll-ndc ,i pcsct,l\
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Total

Ingresos de recursos de otros En!l:~

gestionados por la AEAT
Impuesto sobre el Patrimonio
Impuesto sobre Sucesiones
Impuesto sobre Transmisíon~s Patnmollla!cs
Ta~a sobre el juego-Bingo
rasa sobre el jUl-"go~Casinos

Tasa sobre el juego-Máquinas recrl"aU~a~

120.054.
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4.00.06!.
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ESTADO 4

Estimación de) total de ingresos pendientes de aplicación

HASTA EL DE ..•.....•....•__ ,. .

8211

1992

Hasta el __ . ............ de .

(En millones de pesetas)

............................................... de 1992

E.Ec.C. Aduallas Administraciones e¡e Restringida
Con.:t"ptos (3~LUJO) (JlI.OI2) (321.022) Tt)tal

DDLL Abonares
(3::.' 1.(04) (321Jlf)51

Capitulo 1: Impuestos directos.
IRPF:

Retenciones de trabajo, actividades profesionales y premios.
Retenciones capital mobiliario (70 por 100).
Fraccionamiento.
Resto IRPF:

Impuesto sobre Sociedades:
100).Retenciones capital mobiliario (30 por

Resto.
IImpuesto sobre Sucesiones:

Impuesto sobre Patrimonio. I
Resto capitulo J.

Capítulo 2: Impuestos indirectos:
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.
Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados.
Impuesto sobre Valor Añadido.

I I
Importaciones.
Operaciones interiores.

Impuestos Especiales: IAlcohol y bebidas derivadas. I

Cerveza.
Hidrocarburos.
Labores del tabaco.

Impuesto sobre Tráfico Exterior:
Tarifa exterior común.
Exacciones agrícolas.
Otros derechos arancelarios.

Impuesto sobre Tráfico de las Empresas.
!Resto capítulo 2.

Capítulo 3: Tasas y otros ingresos.
Tasas de juego.
Resto capítulo 3.

Otros.

Total:

MINISTERIO DEL INTERIOR
5745 CORRECCION deerroTes del Real Decreto 13/1992. de 17

de enero, por el que se apnteba el Reglamento General de
Circulación para la aplicación J' desarrollo del te:\'1O arlicu·
lado de la Le.v sobre Tráfico, Circulación de Vehiculos a
Motor )1 Seguridad l/ial.

Advenidos errores en el texto del RegJamento Gene~1 de Circula
ción para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado

321.021: Ingresos en B/E pendientes de aplicación.
EECC, DDLL
EECC, Abonarés
Aduanas
Administraciones

Cfinan;:;:; servicios de recaudación

Millones
de pesetas

...

. .

./-----1

por el Real Decreto 13/1992, de 17 de enero, publicado en el «Bo~etín

Oficial del Estado» número 27, de 31 de enerO de 1992, se transcnben
a continuación las oportunas modificaciones:

En la página 3201, segunda columna, artículos 84 y 85, donde dice:
K .. del adelantante», debe decir: «... del que adelanta».

En la página 3204, segunda columna, art~culo 14.2, donde dice:
K. o pueden caer se efectuará siempre cubnéndolas, total y eficaz
mente.», debe decir: K .. o puedan caer se efectuará siempre cubriéndolas
total y eficazmente.».

En la página 3204, segunda columna, artículo 15.5, párrafo se~undo,
primera línea, donde dice: K .. salída del sol bajo...», debe decir. <c.
salida del solo bajo...».

En la página 3205, primera column~, artículo 19.1, párrafo cuarto,
primera línea, donde dice: «La coloraCión...», debe deCir: «La coloca
ción..,».

En la página 3205. segunda columna. artículo 21, primer párra~o,

ultima línea, donde dice: «.., (articulo 21, numero 2...).», debe deCir:
«. .. (artículo 12, número 2... ).». .

En la página 3213, primera columna, artículo 84, título, donde dice:
«Obligaciones del adelantamiento», debe decir: «Obligaciones del que
adelanta...».

En la página 3213, segunda columna, artíc~Jo 85, t~tul~», donde dice:
((Obligaciones del adelantante...», debe dec¡r: «ObligaCIOnes del que
adelanta...».

En la página 3213, segunda columna, artículo 86.2, ter~er párrafo,
última linea, donde dice: «... adelantante...», debe deCir: «... que
adelanta...».

En l~ página 3~15, primera columna, artículo 95.1, .tercera lí~ea,
donde dice: «... a OIvel a un puente levadiZO...», debe deCIr: «... a 01\'1.'1
o a un puente levadizo...».


